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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
SALA PENAL PERMANENTE
R.N. Nº 1538-2005
LIMA

Lima, veinte de junio de dos mil cinco.

VISTOS; oído el informe oral; el recurso de nulidad interpuesto por el

agraviado Enrique Barrera Aramburú contra el auto superior de fojas seiscientos 

cuarenta y nueve, del veintiuno de enero de dos mil cinco; con lo expuesto por la 

señora Fiscal Suprema en lo Penal; y CONSIDERANDO: Primero: Que este 

Supremo Tribunal conoce del presente recurso por haber sido declarada fundada la 

queja interpuesta por el agraviado Barrera Aramburú, según se advierte de la 

Ejecutoria Suprema de fojas seiscientos cuarenta y nueve. Segundo: Que la Juez del 

Séptimo Juzgado Penal de Lima, por auto de fojas cuatrocientos veintiuno, del 

diecinueve de enero de dos mil cuatro, declaró procedente la desafectación del 

cincuenta por ciento del producto de la venta del certificado de participación de la 

Bolsa de Valores de Lima solicitada por la sociedad conyugal formada por María 

Violeta Ríos Gamarra de San Cristóbal y el sentenciado Eduardo San Cristóbal 

Carrillo; que contra esta resolución recurrió en apelación el agraviado Barrera 

Aramburú conforme a su escrito de fojas cuatrocientos setenta, la que fue concedida 

por auto de fojas cuatrocientos setenta y seis, del veintisiete de enero de dos mil 

cuatro; que, sin embargo, el Superior Tribunal no absolvió el grado por estimar que 

el impugnante carecía de legitimación para recurrir, y a su vez mediante auto de vista 

de fojas quinientos setenta y ocho, del veintinueve de abril de dos mil cuatro, 

declaró improcedente el recurso de apelación y nulo el concesorio del mismo. 

Tercero: Que el agraviado Barrera Aramburú en su recurso de nulidad de fojas

quinientos ochenta y seis cuestiona la decisión del Tribunal Superior alegando que 

en la etapa de ejecución del proceso no es necesaria la constitución en parte civil, la 

cual –según entiende- se limita al proceso declarativo: Cuarto: Que, en efecto, 

como ya ha sido establecido por esta Suprema Sala al amparar el presente recurso de 

queja, no hace falta que la víctima, declarada así por sentencia firme de condena, 

haya estado previamente constituida en parte civil desde el proceso penal 

declaratorio de condena para intervenir en el proceso de ejecución y, como tal, 
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participar en su desarrollo con la finalidad de garantizar el cumplimiento de la 

reparación civil fijada a su favor; que la constitución en parte civil del agraviado sólo 

tiene sentido, desde una perspectiva de tutela de su derecho de participación 

procesal, en tanto persiga una concreta indemnización o reparación civil, que sólo 

una sentencia firme de condena puede estipular (véase artículos cincuenta y siete y 

cincuenta y ocho del Código de Procedimientos Penales); que declarado 

judicialmente el derecho indemnizatorio la intervención de la víctima para 

concretarlo en modo alguno no puede limitarse y, menos, exigirse al agraviado que 

con anterioridad se haya constituido en parte civil, pues ello vulneraría –como se 

hizo- el derecho constitucional a la tutela jurisdiccional (ver: artículo ciento treinta y 

nueve, apartado tres de la Ley Fundamental), que garantiza el acceso a los 

Tribunales a toda persona en resguardo de sus derechos e intereses legítimos; que a 

ello tampoco obsta que el agraviado haya promovido un juicio civil, en tanto que no 

está en discusión la determinación del monto de la reparación civil sino su cobro 

efectivo, respecto del cual, por cierto, debe tenerse en cuenta lo declarado y 

ejecutado en sede civil. Quinto: Que como el Superior Tribunal no absolvió el 

grado pronunciándose sobre el fondo del asunto e indebidamente negó legitimación 

al recurrente, incurrió en la causal de nulidad prevista por el apartado uno del 

artículo doscientos noventa y ocho del Código de Procedimientos Penales. Por estos 

fundamentos: declararon NULO el auto de vista de fojas quinientos setenta y ocho, 

del veintinueve de abril de dos mil cuatro; en consecuencia, ORDENARON que el 

Tribunal Superior se pronuncie sobre el fondo del asunto; en el proceso –fase de 

ejecución- seguido contra Eduardo San Cristóbal y otros por delito de estafa y otro 

en agravio de Enrique Barrera Aramburú y otros; y los devolvieron.
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